
ANUNCIO DEL CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, D. JOSE LUIS 
PEREZ RECIO, PARA LA CONTRATACIÓN CON CARÁCTER URGENTE DE UN 

MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE Y DEPORTIVO.

Vista  la  urgente  necesidad de realizar  la  contratación  de un  Monitor  de  Ocio  y 
Tiempo  Libre  y  Deporte  para cubrir  una  baja  de  manera  provisional  hasta  la 
reincorporación  del  personal  laboral  correspondiente,  procede  desarrollar  el  proceso 
selectivo  para  realizar  dicha  contratación  con la  mayor  celeridad  posible  debido  a  las 
necesidades de servicio y la continuidad de las actividades programadas.

Características de la plaza vacante objeto de la presente contratación:
Denominación Monitor  Ocio  y  Tiempo  Libre  y 

Deportivo
Régimen Personal  laboral  temporal  por 

sustitución
Unidad/Área Educación y Deporte

Categoría profesional Monitor

Sistema selectivo Concurso

Nº de vacantes 1

Que, se procede a publicar el presente anuncio,  concediéndose el  plazo de tres 
(3) días hábiles para la presentación de solicitudes desde la publicación del presente 
Anuncio,  e  inclusión  en  la  Bolsa  de  Empleo  del  Ayuntamiento para  la  realización  del 
proceso  selectivo  de  personal  a  través  del  correspondiente  concurso  de  méritos,  que 
incluirá  la  valoración  de  los  candidatos  registrados  que  cumplan  con  los  requisitos 
exigibles para el puesto.

Las solicitudes deberán ir acompañadas por:
- Fotocopia del DNI o NIE
- Titulación correspondiente
- Curriculum vitae
- Documentación acreditativa de los méritos que se solicitan para el puesto.

El concurso de los méritos relevantes para el correcto desempeño del puesto de 
trabajo ofertado por parte de los aspirantes consistirá en una valoración de los méritos 
referidos  a  la  experiencia  profesional  y  a  la  entrevista  personal,  que  se  celebrará  el 
próximo día 20 de Diciembre.  

En Santa María de la Alameda, el Concejal Delegado, D. José Luís Pérez Recio.
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